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CESION DE PARTICIFACIONES DE LA INMOBILIARIA  —" SIMEGO COMPARIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" 

CUANTIA2:: sf. 15660. 000,00. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 

Loja, República del Ecuador, el día de hoy, veinticuatro de 

octubre de (mil novecientos noventa y seis, ante mí, doctor 

Camilo Borrero Espinosa, Notaria Público ' Cuarto Cantonal de 

Loja, comparecen, por una parte, el señor Doctor LUIS ARROYO 

CABRERA, solteros y por otra, JAVIER  AMED GODOY —DELGALO, 

legalmente representado por su padre Doctor  Amed Cruz Godoy 

RuULZG los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces según derecho, vecinos de esta ciudad, portadorets (de: 

sus respectivas cédulas y certificados de votación, a  QUARSIMos 

de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a la  calideod de 

escritura pública la minuta que me presentan, la misma que E 

del tenor siguiente: “SEROR NOTARIO: Sírvase usted incor pura 

er el protocolo de escrituras públicas «2 Su. cargo, el 

contenido de la siguiente minuta de transferencia de 

participaciones, la misma que se regirá por las siguientes 

cláusula; FERIMERA: COMFARECIENTES .- Intervienen en la 

celebración de la presente: escritura públicas, por una parte, 

en calidad de cedente, el señor doctor Luis Arroyo Cabreras y, 

en calidad de  Cesionaria, Javier Amed Godoy Delgado, 

legalmente representada por su padre doctor med Cruz Godoy 

RULE.“ SEGUNDA 1 ANTECEDENTES. UND. Mediante escritura 

pública celebrada el diez de septiembre de mil novecientos 
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ochenta y siete, ante 1 Notario Cuarto del cantón Loja, 

doctor Camilo Borrero Espinosa, se otorgó la escritura pública 

de Constitución de ia Lompañia " INMOBILIARIA SIMEGO  COMPAñIA 

DE RESFONSABILIDAD LIMITADO", — con tan capital social de Cuatro 

millones ciento cincuenta mil suecres, inscrita hajo la partida 

número ciento setenta y dos y anotada en el repertorio con el 

número dos mil coento catorce en el. Registro Mercantil del 

Cantón Lola, el diecinoavao de Noviembre de mil novecientos 

achentea y siete, con resolución de la Intendencia de Pompañias 

de Euenta, níúnero ochenta y siete guión tres guión dos guión 

no guión ciento noventa y ocho del diecisiete de septiembre 

de mil novecientos ochenta y siete, constando entre los socios 

fuidadores, el señor doctor Amed Cruz Godoy Ruiz. Dos.” Se 

han efectuado algunas da ans ferenacias de participaciones En 

las mismas que ha adquirido algunas participaciones el doctor 

Mrecd  Eruz Godoy Ruiz. Tres. Hediante  escrituwa pública 

colobrada el veintkitr 

  

da Diciembre de mil novecientos 

F 

noventa y do0s5, ante el Motario Cuarto del cantón Loja, doctor 

Camila Enprreraoa 

  

a, se otorgó la escritura de fimento de 

Capilel, ampliación del cobija, ftinnlidados, yo reTaurma de 

  

batutos de Inmobiliaria Simego Compañia de Responsabilidad 

Limitadas conforman 11 cuadro contentivo de Integración de 

E DNapital, el 

  

cio. señor doctor Aámed Ertiiz Godoy Ruiz, posee en La 

la Compañia luomobailiaria SIMEGO Compañia de  Respinisabilidad 

  Limitada, un mil oeiucieaLlas sesenta y Eres participaciones de 

cinco mil LU a ceda LATLA 7 Cuatro." Mediante escritura 

pública celebrada anto elo Notario  Uuarto del Cantón Loja, 

Drs corr Camilo Dore tm Fra irurods, la mibrme QuE 34 encuentra
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debidamente inscrita en la Registraduría Mercantil del cantón 

Lujan consta la Lranzafterencia pe un mil trerscientas 
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veintiocho participaciones 'resligada por'parte del Doctor Arited 
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Cruz Godoy Ruiz. y esposa Dina dusxjlthto Delgado Vallerojo a favor 
Y 

del doctor Lluis  firroyao cabrera. ea. Conforme consta de la 

E 

copia del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de —Inmobaliaiis ñ E INGE. Compañia dí *ecrconsabilidad 

Limitada, de  dentia veinte de repliedaire. de mil. novecientos 

noventa y sel, consla la asutorización de Da dhinta Gencral de 

Cc cido doctor Luis. Árroya. Cabrera para que transfiera 

troscientas Lora inia y dá pat Licipsacio ea Ade cinraa mil SUCras 

A A da davirr Mao Gods Doligrdo.- TORNCEPACORJETC 

  

DECO ESTA ESCRITURA. Lon Los artancadon taz. 2l doctor Luis 

frroya  Laubrertas litera y wubtunrtar cuneta a dario rencia de: 

dominia, reel, efecliva y perjebia ys Lransifinro 2 favor de 

duvier Ame Gouoy Delicado. LORCA bas hs
 trerinka y dar, 

participaciones de —CaÁnco mil sunnis cada unas de la 

insobiliaria  G1IMEGO Comprernia (a Fesponsebi linded a 

transferencia de das pio Liciponioneas duimlinas ai 

  

de le Compañia, cespuncabadicindose el CASONA por Und 

loz pegos de los créditos abienidas pl la Tapar 

  

de On base al 

número de participaciones qué adquiri. CUARTA. PRECIO. El 

precio de la Eran faecaicia de 1 13 tiocscientaz Ereinta y 

dos participaciones, e La viuia de Uan millón seiscientos 

sesenta il success, valor que el cedente ha recibido del 
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Lonario alo contada. y 2 Buomakora TAaticlacción na acmeda cla 

LUIS) lunqedo. o Loa porta o ma Ururma oleo rs Liravocable 

declarar Que me e dele dinera  elquiro por crmieptio. de esta 
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transterentia.o QUINTA, ACEFTACION. Fresentes las partes y 

enterades del contenido de esta escritura la aceptan en todas 

sus parten.” Uateda señor Motario. se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para lea plena validez de este 

Lo 
contrata. Beñor  adetaric, firma) Doctor Lluis Arroyo Cabrera, 

Pe na denia ABOGADO mermar Hasta erquaío le minuta que queda elevada a 

la. calidad de Esccdkuma aro públira. Formalizado el presente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DLE: 

"INMOBILIARIA SIMEGO COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. 

En la ciudad de Loja, a los treinta dias del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, a las catorce horas, en las oficinas de la Compañía. "Inmobiliaria Simego Compañía de 

Responsabilidad Limitada, se reúnen los 'socios de la Compañia, Señores: Blanca Vicenta 

Ruiz Aguilera de Godoy, licenciada Magna Orlanda ¡Godoy Ruiz, doctor Améd Cruz Godoy 

Ruiz, licenciada María Luisa Godoy Ruiz, doctora Cruz Amada Godoy Ruiz, señor Manuel 

Agustin Godoy Ruiz, Ingemera Maria Leticia Godoy' Ruiz, señor France José Godoy Ruiz, 

señor Fabian Vicente Godoy Ruiz;y, doctor Luis. Arroyo Cabrera, se declaran en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, por/cuanto representan el ciento por ciento 

del capital social y acuerdan por unanimidad constituirse como en efecto se constituyen en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el objeto de aprobar el siguiente 

punto del orden del día : 
].- Analizar y aprobar la cesión de participaciones que ofrece en venta el socio señor doctor 

Luis Arroyo Cabrera. 

La Presidenta de la Compañía, una vez que Secretaria constató el quorum Jeglamentario y 

formó la lista de los asistentes con los votos a que tienen derecho de acuerdo al número de 

participaciones, pone a consideración el orden del día el mismo que es aprobado por 

unanimidad. 
El socio señor doctor Luis Arroyo Cabrera, manifiesta que es su voluntad la de transferir las 

mil trescientas veimtiocho participaciones de Cinco mul sucres cada una que posee cn 

Inmobiliaria Simego Compañía de Responsabilidad Limitada, los socios presentes y que son 

los que integran el ciento por ciento del capital social de la Compañía, exponen su voluntad 

de no adquirir las participaciones que ofrece en venta el doctor Luis Arroyo Cabrera, 

manifiesta que tiene una oferta por las participaciones que ofrece en venta, por parte de la 

señora Diana Judith Delgado Vallejo, trecientas treinta y dos participaciones. Diana Elizabeth 

Godoy Delgado, trecientas tremta y dos participaciones, Manuel Esteban Godoy Delgado, 
trecientas treinta y dos participaciones;y, Javier Améd Godoy Delgado, trecientas treimta y 

dos participaciones,de cinco mil sucres cada una, pide autorización a la Junta General de 

Socios, para la venta, los socios por unanimidad de criteio, autorizan la cesión de 

participaciones a favor de las personas indicadas y en el precio que las partes convengan, 

además autorizan al Gerente suscriba jus documentos que sean necesarios para que se 

realice esta transferencia. 

Siendo las dieciseis horas del día treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y seis y 
habiéndose agotado el punto del orden del dia materia de la convocatoria, se da por 

clausurada la sesión. 

La presente acta fue redactada y aprobada el mismo dia de su celebración y firman para 
constancia y validez de este instrumento todos los socios que a su vez representan el ciento 
por ciento del capital socia) _ 
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Lic. Mariatl. UA 0 Ruiz 
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Ing. María Leticia Godoy Kuiz 
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Tela fro 
Sr. Fabian Vicente Godoy Ruiz 

Fabian Vicente Godoy Ruiz, 

CERTIFICA: Que la presente copia xerox del Acta de Junta Genera! 

es autentica a su original. 

16 de Octubre 1996. Loja, 

  

Si.Manuel Agusúa Godoy Ruiz 

l 
Sr. pane osde joy Ruiz 

TS o 
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Dr. Luis Arroyo Cabrera 
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GISTRADORIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO 

DE COMPAÍFTTAS DE 1996, bajo la pertída Nos 341, y anotada en el- 

repertorio con el Nos 327%, 

: loja, 25 de Octubre de 19962 
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